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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

NULA A —- LIM A == 

CAPITAL AUTORIZADO: USS/. 1.600 DOLARES 
0 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA. a 

CAPITAL SUSCRITO: USS/_ 800 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

En la ciudad de Guayaquil. MAA la Provincia del Suaves 
e 

República del Ecuador, el día de lu “catorce de abrifdel dos mil tres, 
AAA 

ante ma, DOC1OLN00R PIERO GASTON AYCART VINCENZINL 

Notario. Titular TRIGESIMO del este cantón. comparece. los 

  

señores, MONICA JANINE SÁLTOS CARVAJAL, de estado civil 

soMtera, empleada: y, CARLOS EDUARDO CHELE CPURMIBACO, de 

lo civil solten:, emplcado.- Los comparecientes me manifiestan que 

son mavores de cdad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados cn esta 

ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe Bien instruidos en el objetn y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el piviocolo de escrituras 

públicas a su cargo sirvase incorporar una de constitución y 

estatutos de la compañía anónima NULUM  S.Alasí como las 

declaraciones que hacen de clla y que se encuentran contenidas en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de este contrato de sociedad por sus propios 

derechos los señores: MONICA JANINE SALTOS CAPVYAJAL, 

   ecuatoriana, mayor de edad, empleada, de estado civil soliera. porosus 

  

 



propios derechos; y, CARLOS EDUARDO UE: TUMIBACO, 

ecuatoriano, mayor de edad. empleado, de estado crvilo soltero por sus 

propios derechos.- SEGUNDA: EXPRESIÓN DE  VOLUATFAD.- 

Los comparecienics mencionados en la clónsula anterior maniticstan 

que su voluntad es la de  dormar una compañía anónuna bajo la 

denominación NURUM S,A., y que en los estetetos y declaraciones que a 

continuación se detallan, coustan el objeto social de la compañía. su 

capital, forma de pago, plazo. administración y en fin todos los t 

requisitos exigidos por la ley ecualoriana.- ESLATUTOS SOUTALES 

DE LA COMPAÑÍA NULUM S.A. CAPULLO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICIASO, 0OBJRIG A PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICHJIO.- La compañía se denomina NULUAL S.A, con 

domicilio prneipal en la ciudad de Gusnagit pudieado establecer 

agencias 0 sucursales dentio% o  lucra del 

ARTICULO SEGUNDO: La compañía pos 

erritorio. nacional -    

  

á dudicarso a: la vunta de 

muebles y sumunistros de olicina: Ta producción y comercialización en 

todas sus formas de lubricantes de origen hidrocarburifero para el consumo 

industrial y autoyfotriz, así como a la producción de grasas. lubricantes a 

base de calciof sudio litio € inuigánico, empacadus en presentaciones de 

cuatrocientos coma tremta y cinco libras, así como en caja de envases de 

   

  

una y cuatro libras, a la construcción y mantenimicoto de canatos para . 

redes telelónicas. construcción v/mantenimiento de redes telefónicas, 

instalaciones de redes tolcfónicas, aórcas o subtorráncas, instolación y 

mantenimiento — de obras de fuerza, construcción de — Ifrres para 

     

   

  

tustalaciones tclefóyicas; importación, distribución y — comeficialicación 

de — toda clase de accesorios y materiales para la teleloya — dieital y 

convencional, podiá así musmo participar Cm ConcuIidós de  piecios, 
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y explotación ganadera en fodas sus fises, su comercialización tanto 

nacional como internacionál. La industrialización y comercialización de 

productos agrícolas y pecuarios, tanto en el terreno nacional como en el 

extranjero; la captura e industrialización de productos del mar, de los ríos 

y lagos y su comercialización; la instalación de e la 

producción de larvas de camarón y otras especies bioacuáticas; la 
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 + construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea para el consumo 
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mano, vegetal o animal, a la instalación, explotación y administración de 

” supermercados; podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o cn 

tación toda clase de plantas industriales; ya sca para empaque, 

0 - envasamicnto o cualquicr otra forma para la comercialización de 

eN productos del mar, de los rios, agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas y 

químicos, la la compra, venta, permuta y arrendamiento de bicnes 
  

  

inmuebles, inclusive las sujetas al régimen de propiedad horizefial. > 

pudiendo tomar, para la venta o comercialización inmobiliaria de terceros; 

a la construcción y mantenimiento de toda clasc de edificios, viviendas, 

residenciales, centros comerciales, condominios, fábricas industriales; 

efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, pudiendo celebrar contratos 

con sociedades v empresas privadas, públicas y scmipúblicas, a la 

construcción de toda clase eN civiles, como carreteras, puentes, 

aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales, y demás; 

fabricación y comercialización de hielo en todas sus formas; a la 

industrialización, procesamiento y comercialización del agua selección y 

A 

   



evaluación de personal, servicio de compulación y procesamiento de daios; 

ventas de equipo de computación, suministros, periféricos, soporte 

técnicos, procesamientos iécnico y otros; prestación de servicios sea de 

obreros, secretarias, personal semi calificado, técnicos en especialidades y . 

personal calificado en general; prestación de servicios de procesamiento-de 

datos con equipos propios O alquilados, análisis, desarrollo, 

implementación de sistemas de prestación de servicios de computación y 

electrónicos; importar, cxportar, comprar, vender, distribuir y 

comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental y 

de laboratorios, medicinas, cosméticos, productos químicos, útiles de 

oficina, bienes que se expenden en lerreterías, clectrodomésticos, libros, 

folletos, revistas y demás bienes que se expenden en librerías y bazares, 

“ autos, automóviles, máquinas, Maquinarias, sus accesorios y repuestos, 

cquipos c instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de uso 

humano. animal reactivo de laboratorios, material de curación, equipos de 

radiografía, cquipos odontológicos y mucbles c implementos de uso 

hospitalario en general; cquipo especial contra incendio, suministro para 

bombeo, equipos de seguridad tanto para domucilios, empresas, negocios e 

industrias; de toda clase de equipos náuticos y de implementos y cquipos 

* para la pesca y la vunsirucción de barcos, madera y balsa ya como materia 

prima o manufacturada y estructurada, teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas, instbimentos de mústca, artículos y utensilios do cocina,     
tractores, motoficletas, lanchas, motores nuevos o usados; juguetes y 

juegos infantes, productos plásticos para uso doméstico, industrial y 

comercial; equipos de seguridad y protección — industrial, productos 

dictóticos; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

prima; pinturas, productos de hierro, de «cero, productos alimenticios para 

cl consumo humano, animal oO vegctal, articulos y bienes para la 

A 
1 

tE
 

 



e=> 00c 04 

     

   
¡vidad metal mecánica y textil, de equipos y sistemas de 
A 

S da E 

cación! y ielecomunicaciones, así como de seguridad industrial; 
    

Y E 

Notqga A e papel, ropa, prendas de vestir nuevas o usadas, lejidos, 

hifados, calzado, joyas y artículos conexos en la rama de la joyería, 

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, pieles, productos 

de confiteria, productos de vidrios y cristal, electrodomésticos, bienes y 

maquinarias para la construcción de obras civiles, perfumes, aviones, 

avionetas, helicópteros y demás aeronaves y sus accesorios y repuestos; 

buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios marítimos 

. 

y portuarios y en general toda clase de navegación de mar y rios, inclusive 

    

   

2er 

$ 28 de tipo unipersonal y deportivas, máquinas y maquinarias para la industria 
e O 2, hos 
E 29 y la agricultura, aparatos topógráficos, instrumentos de ópticas, aparalos y 

suministros clectrónicos/ artículos de cerámica y cordclería, productos 

farmacéuticos, equipos de seguridad; fomentará el turismo nacional ya en o 
et a : aa . . . > 
Ge cl contincntc o las Islas Galápagos y cl turismo internacional mediante 
3 5 € . o, , o, . o. 
20, la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles. 

ta 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos; prestar servicios especializados en las 

árcas de construceíón, limpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas; a 

preslar servigios de asesoría en los campos jurídicos, económicos, 

  

inmobiliariós y financieros, Investigaciones de mercado y 

comercialización tanto en el país como en el extranjero; al transporte de 

carga, mercaderia asajeros por vía aérca, fluvial y terrestre a través de 
  

terceros; dedicarse a la publicación y comercialización nacional como 
AAA ! 

internacional de toda clase de obras informativas, cientificas, culturales, 

deportivas, literarias, artísticas y de cultura general, a la difusión mediante 

publicaciones de follcios, revistas, escritos, libros y demás, a la 
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radiodifusión, ya sea como equipos propios o alquilados para la 

radiodifusión de toda clase de programas; 2 la instalación y mantenimiento 

de teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; a la instalación de 

boticas y comercialización de productos que se expenden en las 

mismas; a la actividad pesquera en todas sus fases esto es, extracción, 

procesamiento y comercialización de toda clase de productos del mar >     

  

y de los rios; construcción AY explotación de criaderos de especies 

biocacuáticas, a la transflormáción y comercialización de los mismos; 

compraventa y alquiler de barcos, vehiculos terrestres, embarcaciones 

marítimas y fluviales; a las actividades propias de la minería en su 

más amplia aceptación, de tal suerte que se podrá dedicar a la prospección, 

explotación, — adquisición, — exploración; al procesamiento € 

industrialización, benelicio o concentración, lundición, transportación y 

comercialización de toda clase de minerales, de meotales ferrosos y no 

lerrosos y canteras y demás parámetros en el desarrollo minero en todo el 
   

  

territorio nactorál, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derccho 

minero dentro y luera del país. 'Lambién tendrá por objeto dedicarse a 

explotar minas, canteras y yacimicolos, arenas, arcillas o similares, 

minerales forrosos y no ferrosos, así como electuar estudios de localizació 

o trabajos de cateo de los mismos, o de extravión o purificación de 

sus productos. También  terdrá por objeto dedicarse a la 

comercialización, industrralización, cxpurlación s importación de todo 

tipo de metales y minerales, va sea en forma de materia prima o en 

cualquicra de sus formas manulaciuradas y cstructuradas, por cuenta 

propia o de terceros. La compañia podrá importar, comprar o arrendar 

maquinaria liviana y pesada, para vohículos livianos y pesados, a la. 

reparación de motores, rectilicación de ergúeñales, bloques de motor, 

cabezotes, Imporiar repuestos nuevos o usados, a la explotación minera y 

6 
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A la instalación de gasolineras para la disiribución 

toda clase de llantas, aros y demás accesorios para repuestos y vehículos; la 

construcción de plantas progésadoras de alimentos y de productos ya sean 

para el consumo humano,/animal o vegetal, bares, discotecas, comisariatos, 

bazares o despensas; 

  

a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales y 

jurídicas, lá compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de 

compañias anónimas y de participaciones de compañías limitadas; a ser 

ma distribuidor, agente, representante o comisionistas de personas naturales o 

392.1 jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación con este 
SE . . o. % j 
Ze 9 objeto social. Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de 

¿e E inversión relacionadas con su objetivo; para cl cumplimiento de su objeto 

    
     
   

h
s
 

“6
 la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley, 

   
    

Mo! , . o, o. o. 
2% así como asociarsu con otras compañías constituidas o por constituirse.- 
Fora Z, A 

Ed b- 

E ante FEDER Aa NIT ye 
ar DO ARTICULO TERCERO: PLAZO Y  EAISTENCIA —LEGAL.- Ll 

Sn fr qe z ru 

e plazo de duración de la compañía es fl de cincuenta años 

contados a partirde la fecha de inscripción del presente contrato 

en el Registro Mercantil. Jl plazo podrá prorrogarse por decisión 

de la Junta de Accionistas; la compañía podrá disolverse antes 

del plazo señalado cn estos estatutos, cn Ja forma y condiciones 

lev de Compañías.- CAPPrUEO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONI 

CUARTO: CAPFIAL AUTORIZADO, S 

El capital autorizado de la 

DOLARES 

señalados en la 

ÍAS.- ARTICULO 

CRITO Y PAGADO. 
compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. — El capital 

    

    

aulorizado no puedo exceder de dos veces del valor del capital suscrito. El 

"7 
r 

gión de gasolina, diesel, gas y demás derivados de petróleo: a 

5 

  

no



=4
 

capital suscrito — de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES. Dl > 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas e  indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidosde América cada una. El capital suscrito 

es el que determina la responsabilidad de los accionistas y 

consiste en la parte de capttal que cada accionista se compromete a pagar, 

sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los 

presentes Estatutos. Ll capital pagado de la compañía es el que se halla 

efectivamente entregado a la compañía por los accionistas o cubierto en 

cualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones serán emitidas 

en libros talonarios y estarán Íirmadas por el Presidente y Gerente General 

de la compañía. Cada acción hberada confiere al accionista cl derecho de 

un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO — QUINTO: NUMERACIÓN Y 

TÍTULOS.- Las acciones serán numcradas del cero, cero, cero 

uno al ochocientos pudiendo un mismo título representar varias 

acciones.- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE ACCIÍONES.- 

La compañía considerará propictanmo de las acciones a quicn 

aparezca como tal, enel libro de Acciones y Accionistas, 

cuando haya varios propictarios de una misma acción,  nombrarán 

un representante común y los propietarios responderán 

solidariamente fÍrenie a la compaña de las ubligaciones que se 

deriven de su condición de socios.- ARTICULO SÉPTIMO: 

AUMENTO DE CAPITAL- — El capital de la compañía 

podrá aumentar por resolución de la Junta General . de 

Accionistas, — las acciones serán de un dólar de los Estados Unidos de 

8 
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Ayérte: ¡sada una de ellas y sólo se entregarán a sus suscripiores, 

a vez. pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de capital, 

A ortación que hagan nuevos socios, por capitalización de 

Spor cualquier otro medio permitido por la Ley.- 

CTAVO: LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- 

Los titulos de las acciones serán firmados por el Presidente y 

Gerente General de la  compañia.- ARTICULO NOVENO: 

IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones pagadas de la 

compañía, gozan de iguales derechos y  privilegios.- ARTICULO 

DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y  DESTRUCCIÓN.- En 
23. 
$52 caso de pérdida, deterioro destrucción de los títulos de las 

= os acciones, se emitirán nuevos títulos anulando dos anteriores, a 

$33 costa del interesado.- Ln este caso, los nuevos títulos se emitirán 

=z 5 cvio aviso que se publicará ca uno de los diarios de mayor 

2 Ez circulaci en el domicilio principal de la compañía por tres 

EE días consecutivosxWdespués de treinta días de la última publicación, 

siempre que no hubiere  oposición.- ARTICULO UNDÉCIMO: 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los propietarios 

de acciones nominativas que por cualquier motivo las cedan o 

transficran, debcrán dar aviso de immcdiato, al representante legal 

de la compañía, para cumplimiento de lo dispuesto en la Tevy 

du Compañías y para tener en cuenta el  propietanmo: de las 

acciones según lo dispuesto en el artículo Sexto de estos 

estatutos.- ARTICULO DUODÉCIMO: DERECHO A VOTO.- 

Cada accionista teudrá en las Juntas Generales, derechos a voto en 

proporción — al valor pagado de sus propias acciones.- 

CAPTEULO TERCERO. ADMINISTRACIÓN . Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO  TERCERO.- 

9 
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ÓRGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y por el Gerenie General, según las atribuciones que 

a cada uno se concede en los presentes estalutos.- ARTICUFRO 

DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas, formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos es la suprema autoridad gubernativa de la 

compañía. En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a 

todos los accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las 

sesiones correspondientes o huabiend> concurrido hubiesen votado 

en contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la 

propia Junta General, salvo el derecho «de oposición consignado 

en los artículos doscientos cuarenta y  nucve y doscientos 

cincuenta de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: CLASES DE .JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán 

ser ordinarias o caxtraordinarias; las * primeras se reunirán durante 

el primer trimestre de cada año, para conocer informes de 

administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

beneficios, nombramientos, debiendo ser convocadas por el 

Presidente o el Gerente General,  mediaiie aviso que será 

publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía y con anticipación de ocho 

días al menos, al día de la reunión. las Juntas: Generales 

Extraordinarias sc reunirán cn cualquier tiempo por decisión del 

Presidente o del Gerente Generol o a pedido de accionistas que 

representen por lo menos, el veinticinco por ciento del capital 

social y en los demás casos señalados en la Ley, respecto a la 

lorma de hacer la: convocatoria se estará a lo dispuesto en esto 

10 

 



¿Qismg > articulo. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS 

UNIV. ERS LES.- La Junta General se entenderá convocada y 
E ” 
po 

  

    

  

      

    
idamente  constiluida en cualquier tiempo y lugar 

del ritono  nactonal para tralar cualquier asunto, siempre 

5 presente todo el capital soctal pagado y los accionistas, 

ya sea personalmente o por medio de apoderado con carta poder 

o poder especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, 

aceptando por unanimidad la celebración de la Junta y sus 

«¿¿ resoluciones.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: 
a Za » 
E «REPRESENTA CIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán los socios 
RC 

> personalmente 0 por medio de representantes, cn cuyo caso, la 
cl a 
he 

¿3 "rgpresentación se conferirá porescrito y con carácter especial para 

E cóáda Junta, a no ser que el representante tenga poder legalmente 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM.- El 

quórum para constitución de la Junta General será cl que 

  

por lo menos Ja mitad del capital pagado de la 

compañia, al tratarse de la primera convocatoria; si se tratare de 

segunda convocatoria habrá quórum con el número de accionistas 

presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia cn la 

correspondiente convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

QUÓRUM  ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar validamente- la prórroga del plazo 

de duración de la compañía, el aumento O disminución de 

capital, la trausformación, fusión, disolución anticipada, teactivación 

de la compañia en proceso de liquidación y en general, cualquier 

modificación 4 los — estatutos, habiá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado en la primera convocatoria. En segunda 

convocatoria habrá de  concurrr la  (lercera parte del capital 

1H 
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pagado. Bastará con el núme de accionistas presentes en tercera 

convocatorta.- ARTICULO VIGEÉSIMO: —PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía. A falta de Presidente, será uno 

cualquiera de los accionistas o 4 quien ellos, en ese momento, 

designen, quien presidirá la junta. Se nombrará en la misma 

reunión un  Sccretario.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

-MAYORÍA.- Las resoluciones de la  Junte General se tomarán 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones 

para decidir todo asunto pertinente a los negocios de la compañía, 

sicmpre que no sc opongan a la ley y a los presentes 

estatutos. De manera especial. son sus atribuciones: a) Designar y 

remover libremente al Presidente y al Gercnto General y bijar sus 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los miormes. balances vv 

cuontas, — inventarios, que  presentarín anualmente cl Prosidente.  <l 

Gerente General y otro tuncionano de la compañía. c) Nombrar 

un Comisario Principal y uno suplente. d) Disponer sobre la 

constitución de reservas espectales.- e) Resolver sobre el destmo 

que sc dará a las utilidades anuales. f) (Autorizar gravámenes 0 

prendas sobre bienes muebles. así como autorizar gravámenes 0 

ecnajenaciones sobre inmucbles do la compañía.- g) Acordar los 

aumentos, reducción o remitegros de capital social.- h) Prorrogar e 

estrnglr el plazo de duración de la compañía. 1) Reformar e 

mlterpretar as presentes estalutas- y) Disponer que se establezcan 

acciones — contra los admumisiradores ca caso de ser estas 

Ll: 
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S das.- k) Autorizar al Presidente y al Gerente Gencral el 

nio de poderes generales.- 1) Nombrar liquidadores cuando 

caso de hacerlo.- ty Resolver toda controversia que 

¿cho propio le corresponda en su calidad de órgano 

O  gubermaiivo de la compañía; y, m) Cumplir cu fio. 

todas aquellas atribuciones que por estos estatutos 0 por 

mandato de da ley, le  estuvieren asignadas.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de las 

sesiones de Junta General podrán aprobarse cn la misma rcunión 

y serán firmadas por el Presidente y el Sccretario; dichas actas 

serán escritas a máquina; en hojas móviles folladas con    
     
   

numeración sucestva y continua y rubricadas una por una por cl 

Secretahio.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEI. 

Ay
ez
n 

c 

3% PRESIDENTE Y SUS  ATRIBUCIONES.- El Presidente será 
ez . , o 

A nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser accionista de 
A 

la compañía; durará cinco años ca su cargo y podrá ser 

indefinidamente reelegido en causo que termine el plazo para cl 

cual luce elegido, se prorrogarán sus funciones hasta que  sca 

legalmente reemplazado o reelegido, manteniendo mcólume 

7 sus atribuciones. Son sus atribuciones: 4)  Convucar y 

presidir las reuniones de la Junta — General. hb) Suseribrr. 

conjuntamente con el Gerente General. los títulos de las acciones. 

c) Legalizar con su firma, conjuntamente con la del Secretario, las 

actas de las juntas gencralos. dl) prescutar anualmente a la junta 

o. cuanto ésta lo solicite, un informe de las actividades yv 

situación de la compañia. e) Reemplazar, sti perder su calidad 

de Presidente, al Gerente General a (Íalta temporal, O permanente, 

hasta que se designe Gereuíe  Gencral; () Ejercer las demás 

13 

    

 



atribuciones y cumplir los dcberes asignados a ¿él cn los 

estatutos sociales, así como cumplir las obligaciones señaladas 

para los administradores de la Ley de Compuñías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GURENTE GENERAL.- 

ATRIBUCIONES Y DEB RES- li Gercntle General es la 

autoridad ejecutiva de la compañía; será elegido por la Junta 

General para un periodo de  cimco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la compañía, 

en caso que termine el periodo para cl que fue elcgido se 

prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado o 

reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus atribuciones 

y deberes: a) Ejercer la representación legal de la compañía, 

tanto judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro 

cl marco legal y cestatutario.- b) Administrar los negocios de la 

compañia.- c) Manejar sus londos, abmt y mantener cuentas 

cornentes, efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir As 

comprar, vender, realizar en tm cualquier operación, acto o 

contrato. d) Convocar a reumiones de Jumta General «de 

Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con cl Presidente, los titulos 

de las  accioius.- f) Presentar conjuntamente con su inlurme el 

balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma de 

distribución de utilidados o dividendos < informar sobre la marcha 

de la compañía. g) Cuidar bajo su responsabilidad que se Jleven 

adecuadamente los libros du contabilidad, así como los demás 

libros exigidos por la Ley. hb) Presentar proyectos de 

Reglamentación de los prescuies estatutos para aprobación de la 

Junta General, €, 1) Ejercer las demás atribuciones y cumplir Jas 

deberes que le corresponden en ruzón de sus funciones, conforme 

14 
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General y a las 

la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRORROGA DE  FUNCIONES.- 

conchur el periodo para 

En cl evento de 

lo cual fueron elegidos los representantes 

la compañía, continuarán en el cargo 

todas las atribuciones y 

y funcionarios de con 

deberes hasta que la Junta General 

nombre au los  recmplazantes, salvo los casos de destitución 

previstos en la Ley- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. 

de los funcionarios que corresponda hacer 

Los nombramientos 

a la Junta General, 

extenderá el Secretamo de la Junta  correspondiente.- 

ARTICULO VICÉSIMO OCTAVO: DEl. COMISARIO.- La 

neral nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, 

con las funciones cstablecidas ca la Ley de Compañías, durarán 

un año ensus funciones, pudiendo ser indefinidamente  reclegidos; 

su obligación principal será la" de presentar a la Junta Gencral 

Urdinana, un miorme sobre el estado económico y financiero de 

la compañía. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolveiá antes del tiempo 

previsto en estos «estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

asi lo decida, en caso de pérdida del cmcuenta por ciento O más 

del capital social y la totalidad de las reservas; O por fusión y 

en Jos demás casos establecidos en la Ley.- En caso de disolución 

anticipada la junta general nombrará un  liquidador con la 

lacultades que concede la 

s 

ley-  CAPFFULO  CUARTO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO  TRIGÉSIMO: 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio cconómico . de la 

compañía será cel del año calendario.- ARTÍCULO — TRIGÉSIMO 

IS 

   



PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Seo asignará por lo menos, un 

diez por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio 

económico para la constitución del fondo de reserva legal hasia 

que éste alcance porlo menos, el cincuenta por ciento del 

capital social.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

ESPECIAL.- Si acaso la compañía desca establecer una reserva 

especial, ésta deberá seraprobada en Junta General, pudiendo cl 

Gerente General, a pedido dz la Junta, reglamentar todo lo 

referente a esta reserva.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los 

estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, 

y otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE DERECIIOS.- Ninguno de los socios 

fundadores se reserva derccho personal alguno, premio, corretaje o 

beneficio especial, quedando prohibido la sindicalización de 

acciones.- CLAUSULA YERCERA: DECLARACTIONES.- Los 

accionistas fundadores de ll compañia hacen las siguientes 

declaraciones:  UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: la señorita 

MONICA SANINE SALTOS CARVAJAL ha suscrito cuativcientas 

acciones ordinarias y nommativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de cada una y há pagedo el veinlicinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto es la cantidad de CHUN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, el señor CARLOS EDUARDO 

CHKELE TUMBACO ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias v 

nominativas de un dólar cada una y la pugado el venmicie6co por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme consta del 

6 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

No. 000011KC004990-3 

Certificamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de 
formación NULUM S.A. XXXXXXXXXO 

    

    

ompañía 

3 
NO 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 1” 

NN NOMBRE CANTIDÁ 
0% . CHELE TUMBACO CARLOS EDUARDO $100.00 =— 
sy, SALTOS CARVAJAL MONICA JANINE $100.00 E) 

: o 
We, A 

A TOTAL $200.00 Y 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mavo 

de conformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anu 

del 1.98%    

   

  

    

A , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo 4381 di: “Sn 

o > 9 depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 

o, 28 respectivos, ez copstituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente « 

erp ¡Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 

un. Za este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de 1 

E 2 ó nombramiento de los Administradores 

o ¿Ao Se Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías. seg 
el caso 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nc 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidac 

GUAYAQUIL. 09 DE ABRIL DE 2003 

  

FIRMA AUTORIZADA 

F.N, 009 
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Certificadó” R ¿henia de Iicgración de Capital que se adjunta. — El 

saldo lo pi en elplazo ste un — año, contado a partir de la 

instrípción de ¿est 

AU RQRIAnO 109% ueda expresamente — facultado ala Abogada 

MARIA ÍERERDODGAS VALENCIA, para que a nombre yen 

nstrumento cu el Registro Mercantil.- DOS.- 

    

Representación de los tundadores de la compañía para que realice 

todos dos trámites necesaitos hasta la legalización de este contrato.- 

CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y  (trmera de esta cescritura.- 

Abogada MARIA TERESA EGAS VALENCIA. Registro número diez 

mil seiscientos veintidós .- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

o ÚEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

Y RATIFICAN LOS. OTORGANTES.- Queda agregado el cortificado 

   
    

¿de Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a Un a 

ds comparecientes y  “n alta voz. por miel  Notamo. dichos 

comparecientes la apruchan cn todas sus partes, sc afirman, ratifican 

y  lirmao en unidad de acto, de todo lo cual doy  te.- 

  

   

   MÓÑICA TANINE SALTOS CARVAJAL 
CC. Ne. 12053910 1 
CV. N",41226 

O te OS ARDO CHELE TUMBACO 
Co no 1292307 24 4-4 
Cv. 189-0333 

  
 



a y , a he dd eE Lot TERM OA e its LA 
So OLOPRO: ERE HA OA. 40 de CO. COJECRO 1054) CAPTA CARA, 

CPRTPOACAGA | dae sella sitos EA Eo aca 

rinraragara radar rra AAA — 
nt A : 

tn 
rngrt Vine Bn 
¡a oo 0 Pra EN 

Ars 157» 

NOTAR 
ES     

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y 
al margen de la matriz de la escritura 

publica de ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA NULUM S.A. 

otorgada mediante escritura pública ante el 

Notario Titular Trigésimo el día 14 de abril 

del año dos mil tres, y en mi calidad de 

Notario Trigésimo Suplente ABOGADO PIERO 
THOMAS AYCART CARRASCO he tomado nota de su 

aprobación mediante resolución número 03-G- 

1J-0004035 suscrita el 18 de Junio del año 

2003 por el Intendente Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de compañías de Guayaquil 

(E) .- Guayaquil veinte de junio del año dos 

mil tres.- / 

    
; po) 

Piero Fhomas Áyeart Carrasco 
Al 

NOTAsSI1037 Deo 

pro poros 

 



  

Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

mw
 

5
)
 J: 

>| / con fecha de hoy, he archivado una-copia auténtica del 

0060 12 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   
   
     

   

    

     

    

: eda inscrita la presente escrit 
con la resolución antes mencionada, las 

2 contiene la Constitución de la compáñ 
E de fojas 76.828 a 76.847, Núm 

411.386” del Registro Mercantil y anotada bajo ef 
z-) Número 17.169 del Repertorio.- 2,- Certifico: Qu 

   

    

    
    

   

  

   

      

  

   

     

    

    

estaa rÍtura.- Guayaquil, veiítiséis de Juñio del dos , ==] 
mil trés.- : — 

GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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